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AVISO INFORMATIVO DE EMISIÓN SUBSECUENTE 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

 

Promecap, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo lugar y 
Administrador Fiduciario 

 
SE INFORMA DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE DE 19,199,981 CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SERIE A, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR 
CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853, DE FECHA 10 DE ENERO 
DE 2020, FIDEICOMISO CONOCIDO COMO “FIDEICOMISO PROMECAP CAPITAL DE 
DESARROLLO III” Y EL ACTA DE EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
SALVO POR EL INCREMENTO EN EL NÚMERO Y MONTO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON 
MOTIVO DE LA OCTAVA EMISIÓN SUBSECUENTE, EL RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES SERIE A NO HAN SIDO MODIFICADOS.  
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
$749,999,257.85  

(SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DE PESOS 85/100 M.N.)  

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero. 
 

Fideicomitente y Administrador: Promecap, S.A. de C.V. 
 

Clave de Pizarra:  “PMCAPCK 20”. 
 

Serie: Serie A.  
 

Monto Máximo de la Emisión de los 
Certificados Bursátiles Serie A: 

 
$6,000’000,000.00 (seis mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto Inicial de Emisión de Certificados 
Bursátiles Serie A: 

 
$1,200’000,000.00 (mil doscientos millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
en la Emisión Inicial: 

 
120,000. 
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Precio de Colocación de los Certificados 
Bursátiles Serie A emitidos en la Emisión 
Inicial: 

 
 
$10,000.00 (diez mil Pesos 00/100 M.N.). 

Fecha Inicial de Emisión de los Certificados 
Serie A: 

 
15 de enero de 2020. 

Fecha de Liquidación de la Emisión Inicial 
de los Certificados Serie A: 

 
17 de enero de 2020. 

Monto de la Primera Emisión Subsecuente: $175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Primera Emisión 
Subsecuente: 

 
 
35,000. 
 

Monto de la Primera Emisión 
efectivamente suscrito:  

$174,890,000.00 (ciento setenta y cuatro millones ochocientos 
noventa mil Pesos 00/100 M.N.)  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Primera 
Emisión Subsecuente: 

 
 
34,978. 
 

Monto de la Segunda Emisión Subsecuente: $200,000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Segunda Emisión 
Subsecuente: 

 
 
80,000. 
 

Monto de la Segunda Emisión 
efectivamente suscrito:  

$199,950,000.00 (ciento noventa y nueve millones novecientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.).  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Subsecuente: 

 
 
79,980. 
 

Monto de la Tercera Emisión Subsecuente: $325,000,000.00 (trescientos veinticinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Tercera Emisión 
Subsecuente: 

 
 
260,000. 
 

Monto de la Tercera Emisión efectivamente 
suscrito:  

$324,973,750.00 (trescientos veinticuatro millones novecientos 
setenta y tres mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.).  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Tercera  
Emisión Subsecuente: 

 
 
259,979. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Subsecuente: $380,000,000.00 (trescientos ochenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

 
 
608,000. 
 

Monto de la Cuarta Emisión efectivamente 
suscrito:  

 
$379,987,500.00 (trescientos setenta y nueve millones novecientos 
ochenta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Cuarta 
Emisión Subsecuente: 

 
 
607,980. 
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Monto de la Quinta Emisión Subsecuente: $325,000,000.00 (trescientos veinticinco millones de Pesos 00/100 

M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Quinta Emisión 
Subsecuente: 

 
 
1,040,000. 
 

Monto de la Quinta Emisión efectivamente 
suscrito:  

 
$324,994,062.50 (trescientos veinticuatro millones novecientos 
noventa y cuatro mil sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Quinta 
Emisión Subsecuente: 
 

 
 
1,039,981. 

Monto de la Sexta Emisión Subsecuente: 
 

$265,000,000.00 (doscientos sesenta y cinco millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Sexta Emisión 
Subsecuente: 
 

1,696,000. 

Monto de la Sexta Emisión efectivamente 
suscrito: 

$264,996,718.75 (doscientos sesenta y cuatro millones novecientos 
noventa y seis mil setecientos dieciocho Pesos 75/100 M.N.). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Sexta Emisión 
Subsecuente: 
 

1,695,979. 

Monto de la Séptima Emisión Subsecuente: 
 

$160,000,000.00 (ciento sesenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la Séptima Emisión 
Subsecuente: 

 
 
2,048,000. 
 

Monto de la Séptima Emisión Subsecuente 
efectivamente suscrito:  

 
$159,998,203.22 (ciento cincuenta y nueve millones novecientos 
noventa y ocho mil doscientos tres Pesos 22/100 M.N). 
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la Séptima 
Emisión Subsecuente: 

 
 
2,047,977. 
 

Monto total emitido a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$3,030,000.000.00 (tres mil treinta millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 
Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera 
Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
$3,029,790,234.47 (tres mil veintinueve millones setecientos 
noventa mil doscientos treinta y cuatro Pesos 47/100 M.N.). 
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Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A emitidos a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
5,887,000. 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
5,886,854. 
 

Número de Llamada de Capital respecto de 
los Certificados Serie A: 

Octava Llamada de Capital.  

Monto de la Octava Emisión Subsecuente: $750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados Serie A 
correspondientes a la presente Octava 
Emisión Subsecuente: 

 
 
19,200,000. 
 

Monto de la Octava Emisión Subsecuente 
efectivamente suscrito:  

 
$749,999,257.85 (setecientos cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil doscientos cincuenta y siete de 
Pesos 85/100 M.N.). 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
efectivamente suscritos en la presente 
Octava Emisión Subsecuente: 

 
 
19,199,981. 
 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
 
 
3.2615043620922. 
 

Precio a pagar por Certificado Bursátil 
Serie A conforme a la Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$39.0625 (treinta y nueve Pesos 0625/10000 M.N.). 
 

Monto total emitido a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
$3,780,000,000.00 (tres mil setecientos ochenta millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión 
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Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 
Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera 
Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
$3,779,789,492.32 (tres mil setecientos setenta y nueve millones 
setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y dos Pesos 
32/100 M.N.). 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A emitidos a la fecha del presente 
Aviso (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
25,087,000. 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
Serie A efectivamente suscritos a la fecha 
del presente Aviso (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente, 
la Séptima Emisión Subsecuente y la 
Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25,086,835. 
 

Fecha de Vencimiento Final de los 
Certificados Bursátiles Serie A: 

 
15 de enero de 2030. 
 

Fecha de Inicio de la Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
10 de mayo de 2023. 
 

Fecha Ex-Derecho: 19 de mayo de 2023. 
 

Fecha de Registro: 22 de mayo de 2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 23 de mayo de 2023. 
 

Fecha de la Octava Emisión Subsecuente, y 
de Liquidación de la presente Llamada de 
Capital: 

 
 
25 de mayo de 2023. 
 

Fecha de Canje: 25 de mayo de 2023. 
 

Fecha de Publicación del Aviso Informativo 
de la Octava Emisión Subsecuente: 

 
25 de mayo de 2023. 
 

Periodo de Prórroga de la Octava Llamada 
de Capital 

De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, en 
caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción 
de la presente Octava Emisión Subsecuente, el Fiduciario no 
hubiere recibido la totalidad de las órdenes de suscripción 
correspondientes a los Certificados Bursátiles Serie A a ser emitidos 
en la presente Octava Emisión Subsecuente, el Fiduciario, previa 
instrucción del Administrador con copia al Representante Común, 
deberá modificar la Octava Llamada de Capital mediante la 
prórroga a la Fecha Límite de Suscripción por un plazo de 2 Días 
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Hábiles, por lo que el periodo de prórroga de la Octava Llamada de 
Capital sería del 25 de mayo de 2023 al 29 de mayo de 2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción considerando 
la prórroga de la Octava Llamada de 
Capital: 

 
 
No aplica.  
 

Fecha de Liquidación considerando la 
prórroga de la Octava Llamada de Capital: 

 
No aplica.  
 

Número de Certificados Bursátiles Serie A 
suscritos en la prórroga de la Octava 
Llamada de Capital:  

 
 
No aplica.  
 

Monto total suscrito en la prórroga de la 
Octava Llamada de Capital:  

 
No aplica.  
 

Fecha de canje del título considerando la 
prórroga de la Octava Llamada de Capital:  

 
 
No aplica.  
 

Destino de los fondos obtenidos con la 
Octava Emisión Subsecuente: 

Inversiones a ser realizadas en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, el pago de Gastos de Inversión relacionados a dichas 
Inversiones, Gastos de Emisión relacionado con esta Llamada de 
Capital y el pago de la Comisión de Administración. La Inversión 
en Deuda y la Inversión en Capital Preferente a ser realizadas fueron 
autorizadas por el Comité de Técnico en las sesiones de fecha 31 de 
enero de 2023 y 4 de mayo de 2023, respectivamente, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso (c), subinciso (i) de la 
Cláusula Décima Novena y Cláusula Vigésima Cuarta del Contrato 
de Fideicomiso para los efectos de que Fideicomiso realice una 
Inversión en Deuda y una Inversión en Capital Preferente, 
consistentes en el otorgamiento de un financiamiento estructurado 
y en el otorgamiento de un crédito convertible y posterior aumento 
de capital, respectivamente. La información adicional respecto de la 
Inversión en Deuda y la Inversión en Capital Preferente antes 
mencionadas no se anexa por contener información confidencial. 
Dicha información estará a disposición de los Tenedores que así lo 
soliciten al Representante Común. 
 

Gastos de emisión y colocación relacionados 
con la presente Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
 
$780,000.00 (setecientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) sin IVA. 
 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 

 
LOS CERTIFICADOS SE EMITEN CON BASE EN UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE 
EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.   
 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN 
LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE 
DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR 
DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE; 
EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR 
SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL 



 
 

7 
 

NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 
REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO.  
 
SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA EN 
TIEMPO Y FORMA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA 
QUE EL MONTO QUE HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL 
AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU 
COMPROMISO. DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE 
LLAMADA DE CAPITAL Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE 
VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO 
CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A 
RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, 
DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE 
TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS 
ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE 
TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL 
MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO EN QUE SE EJERZAN DICHOS 
DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 
DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE 
CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE 
DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA SESIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN EMISIONES 
SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN 
SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA 
DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO 
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia 
del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos con el número 2362-1.80-
2020-121 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12968/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020. Los 
Certificados correspondientes a la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2020-157. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026925/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021. Los 
Certificados correspondientes a la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2021-190. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027082/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021. Los 
Certificados correspondientes a la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2021-193. 
 



 
 

8 
 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Cuarta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/2814/2022, de fecha 28 de abril de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
bajo el número 2362-1.80-2022-207. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Quinta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/2928/2022, de fecha 6 de junio de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2022-214. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Sexta Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3311/2022, de fecha 29 de septiembre de 2022. Los 
Certificados correspondientes a la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
bajo el número 2362-1.80-2022-226. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Séptima Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/4896/2023, de fecha 17 de febrero de 2023. Los 
Certificados correspondientes a la Séptima Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2023-243. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Octava Llamada de 
Capital, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. No. 153/5161/2023, de fecha 18 de mayo de 2023. Los 
Certificados correspondientes a la Octava Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2362-1.80-2023-251. 
 
El Prospecto y este Aviso se encuentran a disposición del público en general en la página de internet de la BMV en: 
www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en: 
www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 

Ciudad de México, México, a 25 de mayo de 2023 
 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/5161/2023, de fecha 18 de mayo de 2023. 
 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) opinión legal emitida por el asesor 
legal independiente del Fideicomitente emitida de conformidad el Artículo 87, fracción II de la LMV y el Artículo 14 
tercer párrafo de la Circular Única, (ii) carta de independencia del asesor legal independiente del Fideicomitente emitida 
de conformidad el Artículo 87, tercer párrafo de la Circular Única, (iii) título que documenta los Certificados Bursátiles, 
(iv) Extracto del Acta del Comité Técnico respecto de la sesión de dicho Comité Técnico de fecha 31 de enero de 2023 
y 4 de mayo de 2023, respectivamente, y (v) carta instrucción de fecha 9 de mayo de 2023 emitida por Promecap, S.A. 
de C.V. respecto a la Octava Llamada de Capital.   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
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Anexo 1 
 

Opinión Legal  
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Anexo 2 
 

Carta Independencia  
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Anexo 3 
 

Título   
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Anexo 4 
 

Extracto de Acta de Comité Técnico  



 

 
 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023. 
 
 
“En la Ciudad de México, siendo las 17:30 horas del día 31 de enero de 2023, mediante 
videoconferencia (la “Sesión de Comité Técnico”), se reunieron los miembros propietarios y 
suplentes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de 
asistencia que se adjunta a esta acta, para celebrar una sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, 
a la cual fueron previamente convocados.  
 
[…] 
 

I. Presentación discusión y, en su caso, aprobación de una Inversión en Deuda, 
consistente en un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito 
a ser otorgada por el Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o a través de un Vehículo de Propósito Específico a Publiseg, 
S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R.; resoluciones al respecto; 

 
 
En relación con el tercer punto del orden del día, el señor Alan Manuel Solis Ostrosky, en uso de 
la palabra, expuso a los presentes que, el Administrador evaluó la posibilidad de que el 
Fideicomiso realice una Inversión en Deuda (la “Inversión Credifiel”). La Inversión en Deuda 
consiste en un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito a ser otorgada directa 
o indirectamente a Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Credifiel”) por un monto de hasta 
$500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 60 (sesenta) meses, 
con un periodo de disposición de hasta 15 (quince) meses y un periodo de amortización de 24 
(veinticuatro) meses contados a partir del mes 37 (treinta y siete). Los recursos de la Inversión 
Credifiel se destinarían a la colocación de nuevos créditos.  El financiamiento tendría un 
rendimiento esperado de una tasa interna de retorno de 19% (diecinueve por ciento) y un múltiplo 
sobre inversión mínimo de 1.65x (uno punto sesenta y cinco veces).  
 
Con base en el resumen ejecutivo de la Inversión Credifiel preparado por el Administrador que se 
envió previo a la sesión a cada uno de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, 
y a la presentación de la Inversión Credifiel que se mostró y explicó a los presentes en la sesión 
del Comité Técnico, y a la cual tuvieron acceso los mismos con anterioridad a la presente sesión, 
misma que no se adjunta a esta acta por contener información de carácter confidencial, el 
Presidente y los señores Federico Chávez Peón Mijares, Alan Manuel Solis Ostrosky y Oswaldo 
Ponce Treviño, expusieron a los presentes, a detalle, (i) la tesis de inversión (ii) descripción de la 
industria donde se desarrolla Credifiel, (iii) una descripción de Credifiel, (iv) cómo se estructurará 
la transacción de la Inversión Credifiel, (v) la relación entre el riesgo y el rendimiento respecto de 
la Inversión Credifiel, y (vi) las conclusiones, términos y los siguientes pasos a realizarse respecto 
de la Inversión Credifiel.  
 
Finalmente, se sometió a aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso la Inversión Credifiel 
con las siguientes características: 
 

• Tipo de Inversión: Inversión en Deuda, consistente en el otorgamiento de un 
financiamiento estructurado a través de una línea de crédito a ser otorgado por el 



 
 

Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a través de la Sofom o a través de 
un Vehículo de Propósito Específico a Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

• Nombre del Deudor: Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
• Monto total a ser invertido: Hasta $500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100 

M.N.). 
• Monto a ser invertido por el Fideicomiso: Mínimo $325,000,000 (trescientos veinticinco 

millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del 35% y hasta $450,000,000 
(cuatrocientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del 
10%(1) 

• Monto de coinversión a ser realizado por el Co-inversionista: Mínimo $50,000,000 
(cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una coinversión del 10% y hasta 
$175,000,000 (ciento setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) asumiendo una 
coinversión del 35%(1).  

• Sector económico en el que se clasificará la Inversión: “Crédito con descuento vía 
nómina” 

 
Después de una discusión en la que los representantes del Administrador respondieron las 
preguntas que fueron formuladas durante la exposición de la Inversión Credifiel por, entre otros, 
el representante de Principal Afore, S.A. de C.V. y el señor Andrés Villaverde, invitado de Afore 
Sura, S.A. de C.V., los miembros propietarios y suplentes presentes adoptaron las siguientes 
resoluciones. Se toma nota de la ausencia de los miembros designados por Afore Coppel, S.A. de 
C.V. y Afore Sura, S.A. de C.V. para el desahogo y votación del presente tercer punto orden del 
día, y de la abstención de los miembros designados por Principal Afore, S.A. de C.V. y Afore XXI 
Banorte, S.A. de C.V. 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
“PRIMERA.- Se resuelve y aprueba por unanimidad de votos, que en términos de la Cláusula 
Vigésima inciso (c)(i), del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso realice, ya sea directamente, 
a través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico, realice una Inversión en Deuda, 
consistente en el otorgamiento de un financiamiento estructurado a través de una línea de crédito 
a ser otorgado en favor de Publiseg, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. por un monto de hasta 
$500,000,000 (quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.)”. 
 
“SEGUNDA.- Se aprueba que el Co-inversionista participe en la Inversión Credifiel con un monto 
mínimo del 10% (diez por ciento) del monto a ser invertido y de hasta 35% (treinta y cinco por 
ciento) del monto a ser invertido”. 
 
“TERCERA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del Fideicomiso, que realice todos los 
actos o celebre cualquier contrato o convenio que sea necesario o conveniente para que el 
Fideicomiso realice la Inversión Credifiel, ya sea directamente, a través de la Sofom o de un 
Vehículo de Propósito Específico”. 
 
“CUARTA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a través del 
Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que le sean 

                                                 
1 Asumiendo una inversión total de $500 millones de pesos. 



 
 

instruidos por el Administrador y que sean necesarios o convenientes para la realización de la 
Inversión Credifiel incluyendo, en su caso y sin limitación, la constitución de un vehículo de 
inversión que recomiende el Administrador”. 

 
 

*  *  * * 



 

 
 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853 DE FECHA 4 DE MAYO DE 2023. 
 
 
“En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 4 de mayo de 2023, mediante 
videoconferencia (la “Sesión de Comité Técnico”), se reunieron los miembros propietarios y 
suplentes integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso cuyos nombres aparecen en la lista de 
asistencia que se adjunta a esta acta, para celebrar una sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, 
a la cual fueron previamente convocados.  
 
[…] 
 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación, respecto de una Inversión en 
Deuda convertible a una Inversión en Capital Preferente, consistente en la 
inversión por parte del Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o a través de un Vehículo de Propósito Específico, en Talisis 
Holding, S.A.P.I. de C.V., empresa dedicada al otorgamiento de servicios 
educativos a nivel bachillerato, educación superior y enseñanza del idioma 
inglés, la cual fue previamente aprobada por el Comité de Inversiones del 
Administrador; resoluciones al respecto; y 

 
En relación con el primer punto del orden del día, el señor Fernando Antonio Pacheco Lippert, en uso de la 
palabra, expuso a los presentes que, el Administrador evaluó la posibilidad de que el Fideicomiso realice 
una Inversión en Deuda convertible en Capital Preferente (la “Inversión Talisis”). La Inversión Talisis se 
implementaría a través de una Inversión en Deuda por el Fideicomiso y el Co-inversionista, ya sea 
directamente, o a través de la Sofom o a través de un Vehículo de Propósito Específico, por una cantidad 
de hasta $950,000,000.00 (novecientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), convertible en acciones 
preferentes representativas del capital social de Talisis Holding, S.A.P.I. de C.V. (“Talisis”), a un múltiplo 
de EBITDA preestablecido.  Se espera que la tasa interna de retorno anualizada de la Inversión Talisis sea 
de 20% (veinte por ciento), con un múltiplo sobre inversión mínimo de 2.0 veces (la “Transacción Talisis”). 
El destino de los recursos de la Inversión Talisis será destinado para (i) adquirir la participación accionaria 
de socios minoritarios en la Universidad del Tercer Milenio, S.C.; (ii) realizar el prepago de una línea de 
crédito vigente de Talisis; y (iii) capitalizar a Talisis para desarrollar su plan de negocios de mediano y 
largo plazo.  
 
Con base en el resumen ejecutivo de la Inversión Talisis preparado por el Administrador que se envió 
previamente a cada uno de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, y a la presentación 
de la Inversión Talisis que se mostró y explicó a los presentes en la sesión del Comité Técnico, y a la cual 
tuvieron acceso los mismos con anterioridad a la presente sesión, misma que no se adjunta a esta acta por 
contener información de carácter confidencial, el Presidente y los señores Iñaki de Abiega de la Macorra, 
José María Quintana Laviada y Oscar Daniel Falcón Lando, expusieron a los presentes, a detalle, (i) la tesis 
de inversión, (ii) descripción de la industria donde se desarrolla Talisis, (iii) una descripción del mercado 
de Talisis, (iv) cómo se estructurará la transacción de la Inversión Talisis, (v) las proyecciones de la 
Transacción Talisis, (vi) la relación entre el riesgos y los mitigantes en la Transacción Talisis, y (vii) las 
conclusiones, términos y los siguientes pasos a realizarse respecto de la Inversión Talisis.  
 
Finalmente, se sometió a aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso la Inversión Talisis con las 
siguientes características: 
 

• Tipo de Inversión: Inversión en Capital Preferente(1), consistente en el otorgamiento de un crédito 
convertible y posterior aumento de capital en Talisis Holding, S.AP.I. de C.V., mediante la 
suscripción de acciones preferentes, representativas de un rango entre 25% (veinticinco por ciento) 

                                                 
1 En el entendido que, si la Inversión no se convierte a Capital Preferente dentro de un plazo establecido, la 
Inversión Talisis se reclasificará como Inversión en Deuda.  



 
 

y 40% (cuarenta por ciento) del capital social de dicha sociedad.  
• Denominación de la Empresa Promovida: Talisis Holding, S.A.P.I. de C.V. 
• Monto total a ser invertido: Hasta $950,000,000.00 (novecientos cincuenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
• Monto de coinversión a ser realizado por el Co-inversionista: Mínimo $95,000,000 (noventa y 

cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y hasta $285,000,000 (doscientos ochenta y cinco millones 
de Pesos 00/100 M.N.)(2).  

• Sector económico en el que se clasificará la Inversión: “Educación”. 
 

 
Después de una discusión en la que los representantes del Administrador respondieron las preguntas que 
fueron formuladas durante la exposición de la Inversión Talisis por, entre otros, el representante de Principal 
Afore, S.A. de C.V., el señor Andrés Villaverde, invitado de Afore Sura, S.A. de C.V. y Gonzalo Portilla 
Forcén, miembro independiente, los miembros propietarios y suplentes presentes adoptaron unánimemente 
las siguientes resoluciones. Se toma nota de la abstención del miembro designado por Afore Sura, S.A. de 
C.V.  
 

R E S O L U C I Ó N 
 

 
“PRIMERA.- Se resuelve y aprueba por unanimidad de votos, que en términos de la 
Cláusula Vigésima inciso (c)(i), del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso realice, ya 
sea directamente, a través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico, una 
Inversión en Capital Preferente(3), consistente en el otorgamiento de un crédito convertible 
y posterior aumento de capital en Talisis Holding, S.A.P.I. de C.V., mediante la suscripción 
de acciones preferentes, representativas de un rango entre 25% (veinticinco por ciento) y 
40% (cuarenta por ciento) del capital social de dicha sociedad.” 

 
“SEGUNDA.- Se aprueba que el Co-inversionista participe en la Inversión Talisis por un 
monto mínimo de $95,000,000 (noventa y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y hasta 
$285,000,000 (doscientos ochenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.)(4)”. 

 
“TERCERA.- Se autoriza al Administrador para que instruya a Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduciario del Fideicomiso, 
que realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que sea necesario o 
conveniente para que el Fideicomiso realice la Inversión Talisis, ya sea directamente, a 
través de la Sofom o de un Vehículo de Propósito Específico”. 
 
“CUARTA.- Se autoriza al Fideicomiso para que directa o indirectamente, a través del 
Administrador, realice todos los actos o celebre cualquier contrato o convenio que le sean 
instruidos por el Administrador y que sean necesarios o convenientes para la realización 
de la Inversión Talisis incluyendo, en su caso y sin limitación, la constitución de un 
vehículo de inversión que recomiende el Administrador”. 
 
 

*  *  * * 

                                                 
2 Asumiendo una inversión total de $950 millones de Pesos. 
3 Ver nota al pie de página (1).  
4 Ver nota al pie de página (2). 
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Anexo 5 
 

Carta Instrucción de 9 de mayo de 2023  











Borrador Ritch 
 

 
 

LLAMADA DE CAPITAL 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

Promecap, 
S.A. de C.V. 

Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 
Administrador Fiduciario 

 
LLAMADA DE CAPITAL DE HASTA 19,200,000 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, SERIE A, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EMISOR CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 3853, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2020, FIDEICOMISO 
CONOCIDO COMO “FIDEICOMISO PROMECAP CAPITAL DE DESARROLLO III” Y EL ACTA DE 
EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 
HASTA $750,000,000.00  

(SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en la presente Llamada de Capital tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

Número de Llamada de Capital: Octava Llamada de Capital. 
Serie: Serie A. 
Clave de Pizarra:  “PMCAPCK 20”. 

 
Monto de la Octava Emisión Subsecuente: $750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles Serie A 
correspondientes a la presente Octava 
Emisión Subsecuente: 

 
 
19,200,000. 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil Serie A en circulación 
previo a la presente Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
 
 
3.2615043620922. 

Precio a pagar por Certificado Bursátil Serie 
A conforme a la Octava Emisión 
Subsecuente: 
 

 
 
$39.0625 (treinta y nueve Pesos 0625/10000 M.N.). 

Fecha de inicio de la Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
10 de mayo de 2023. 
 

Fecha Ex-Derecho: 19 de mayo de 2023. 
 

Fecha de Registro: 22 de mayo de 2023. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 23 de mayo de 2023. 
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Fecha de Emisión Subsecuente y de 
Liquidación de la Octava Emisión 
Subsecuente: 

 
 
25 de mayo de 2023. 
 

Fecha de Canje: 25 de mayo de 2023. 
 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$3,030,000,000.00 (tres mil treinta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda 
Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente, la Quinta Emisión 
Subsecuente, la Sexta Emisión Subsecuente 
y la Séptima Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$3,029,790,234.47 (tres mil veintinueve millones setecientos 
noventa mil doscientos treinta y cuatro Pesos 47/100 M.N. 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente 
y la presente Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$3,780,000,000.00 (tres mil setecientos ochenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 

Monto total efectivamente suscrito 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 
Subsecuente, la Tercera Emisión 
Subsecuente, la Cuarta Emisión, la Quinta 
Emisión Subsecuente, Sexta Emisión 
Subsecuente, Séptima Emisión Subsecuente 
y la presente Octava Emisión Subsecuente): 

 
 
 
 
 
 
 
$[3,780,000,000.00] ([tres mil setecientos ochenta millones] de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Destino de los fondos a ser obtenidos con la 
Octava Emisión Subsecuente: 

Inversiones a ser realizadas en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, el pago de Gastos de Inversión relacionados a 
dichas Inversiones, Gastos de Emisión relacionado con esta 
Llamada de Capital y el pago de la Comisión de Administración. 
La Inversión en Deuda y la Inversión en Capital Preferente a ser 
realizadas fueron autorizadas por el Comité de Técnico en las 
sesiones de fecha 31 de enero de 2023 y 4 de mayo de 2023, 
respectivamente, de conformidad a lo dispuesto en el inciso (c), 
subinciso (i) de la Cláusula Décima Novena y Cláusula Vigésima 
Cuarta del Contrato de Fideicomiso para los efectos de que 
Fideicomiso realice una Inversión en Deuda y una Inversión en 
Capital Preferente, consistentes en el otorgamiento de un 
financiamiento estructurado y en el otorgamiento de un crédito 
convertible y posterior aumento de capital, respectivamente. La 
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información adicional respecto de la Inversión en Deuda y la 
Inversión en Capital Preferente antes mencionadas no se anexa 
por contener información confidencial. Dicha información estará 
a disposición de los Tenedores que así lo soliciten al 
Representante Común. 
 

Estimado de Gastos de Emisión y colocación 
relacionados con la presente Octava a 
Emisión Subsecuente: 

 
 
$780,000.00 (setecientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) sin 
IVA. 

 
LOS CERTIFICADOS SE EMITEN CON BASE EN UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL. SÓLO LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA 
ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO.   
 
CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, 
LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE 
CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO 
DE CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL 
COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA 
TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS 
PRÓXIMO.  
 
SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA EN TIEMPO 
Y FORMA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO QUE 
HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE 
RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU COMPROMISO. 
DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL 
Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS 
DISTRIBUCIONES Y DEVOLUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO 
DE LOS CERTIFICADOS, YA QUE DICHAS DISTRIBUCIONES, DEVOLUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN 
CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A 
CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE TOMAN Y LOS DERECHOS 
RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS EN 
CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA 
SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO; Y (4) EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN 
EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE 
ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS, DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE 
LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA 
DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE ADQUIRIÓ DICHO 
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 
 
LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PROSPECTO. 
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La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos con el número 2362-1.80-2020-
121 en el Registro Nacional de Valores y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos 
Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/12042/2020, de fecha 13 de enero de 2020, 
emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12968/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020. Los Certificados 
correspondientes a la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2020-157. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026925/2021de fecha 24 de septiembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-190. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10027082/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021. Los Certificados 
correspondientes a la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2021-193. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Cuarta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2814/2022 de fecha 28 de abril de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-207. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Quinta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/2928/2022 de fecha 6 de junio de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-214. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Sexta Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3311/2022 de fecha 29 de septiembre de 2022. Los Certificados 
correspondientes a la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2022-226. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Séptima Llamada de Capital, 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/4896/2023 de fecha 17 de febrero de 2023. Los Certificados 
correspondientes a la Séptima Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2362-1.80-2023-243. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados a los que se refiere la presente 
Llamada de Capital, se encuentra en trámite de autorización por la CNBV. 
 
El Prospecto y esta Llamada de Capital se encuentran a disposición del público en general a través de la página de internet 
de la BMV en: www.bmv.com.mx, en la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv, y en la página de internet 
del Fiduciario en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni de la 
presente Llamada de Capital. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
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